
 

 

 

 

 
 
Madrid, 28 de septiembre de 2018 
 

Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN Y MANTENIMIENTO INICIAL DE 
TABLETS DE SUPERVISOR COMERCIAL PARA EL SERVICIO DE GESTIÓN OPERATIVA DE LÍNEAS DE 

METRO DE MADRID (Licitación 6011800164) 
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración de la oferta técnica presentada por la 
empresa RCM JIT, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión, por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
En el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo 
siguiente: 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

El contenido de la oferta técnica será, al menos, el siguiente:  

a. Memoria técnica con todos los datos técnicos solicitado en el Pliego de 
Prescripciones    Técnicas.  

Se aportará la documentación del fabricante de los productos ofertados acreditando 
los requisitos mínimos.  

La no presentación de la documentación requerida en el contenido mínimo de la Oferta técnica 
o que dicha documentación no cumpla con lo exigido será motivo de exclusión.”  
 
La oferta de la empresa licitadora RCM JIT, S.L. no cumple con los requisitos técnicos solicitados, 
por las razones siguientes: 

• Según se indica en el apartado “3.2.5 Funda/Bolso de Transporte”, “Debe disponer, 

al menos de dos bolsillos o alojamientos adicionales al de la Tablet para poder 

transportar al menos un móvil, el lápiz ofertado y un bolígrafo tradicional, al menos 

uno de ellos debe permitir ser cerrado mediante cremallera, velcro, etc.”. La funda 
ofertada para la Tablet de 8” (“Field-Ready 7-8” Hoster w/o belt (Landscape) – 
Black”) no dispone de dos bolsillos o alojamientos adicionales al de la Tablet (sólo 
dispone de uno) y no permite ser cerrado mediante cremallera, velcro, etc. (no 
dispone de sistema de cierre). 

 
Por las razones señaladas, la oferta técnica de RCM JIT, S.L. resulta NO APTA técnicamente, lo 
que determina la exclusión de su oferta. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el apartado 25 del cuadro resumen, así 
como en la Condición 6.4, del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de RCM JIT, S.L. 
queda excluida de este procedimiento de licitación. 
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